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ADVERTENCIA. 

SLn el año de i 8 i 5 preparó la sociedad económica de la Rioja una 
representación para el Congreso Nacional en solicitud de hacer de aquel 
pais una Provincia independiente, aprovecliando los trabajos que tenia 
reunidos de algunos de sus beneméritos individuos , en especial de don 
Juan Antonio Llórente , y de don Antonio Fernandez de INavarrete. 
Las alteraciones desgraciadas de 1814 dejaron sin efecto las ideas de la 
Sociedad y lo mismo sucedió en 1818 cuando un ministro ilustrado qui
so apoyar el plan cpie ahora se presenta. Renacieron las esperanzas de 
la Sociedad con la aurora de la libertad en marzo de este año memo
rable 5 y vio con gusto animados á los pueblos Riojanos de igual espíri
tu de l ibertad é independencia de las provincias limítrofes á que toda
vía están sujetos. E n tal estado la sociedad y los pueblos han dirigido 
unidamente su representación á las Cortes según aquella la tenia d i s 
puesta ; y para dar á conocer los fundamentos en que se apoya , ha pa
recido conveniente ordenar y publicar esta memor ia , extractando en 
ella mucha parte de los discursos y trabajos de la Sociedad para que 
el público juzgue de la conveniencia y u t i l i dad , que debe producir la 
reunión política y c iv i l de una provincia tan digna de la consideración 
del Gobierno por la feracidad de su suelo, como por la nobleza, ilustra» 
«ion y laboriosidad de sus habitantes. 
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a sabia naturaleza, sobremanera solicita de labrar la 
fel icidad de los individuos de la especie humana, coló-
có con mano firme y robusta las eternas barreras, los 
valladares inaccesibles que habian de separar las d iver
sas naciones destinadas á poblar el universo. Rocas a l 
tísimas , inmensos y procelosos mares fueron los té rm i 
nos señalados á la división de los pueblos para reducir 
la esfera de su trabajo y sus deseos, para reconcentrar
los en el seno de sus fami l ias , y para estrechar mas y 
mas aquellos fuertes vínculos que las hacen venturosas. 
Por eso todas las grandes sociedades políticas , consul 
tando su conveniencia y seguridad, se establecieron en 
países circunscritos por tan respetables l ími tes: y a n 
tes las pequeñas, reduciéndose á territorios de menor 
extensión, habian estado derramadas por los diferentes 
valles y distritos que forman los ríos y cord i l le ras , y 
cuyos linderos y mojones parece hallarse designados pa
ra línea divisoria de los estados. España fue una de las 
regiones que antes de constituirse en una nación so
l a , se componía de otras tantas sociedades, cuantos 
eran los distritos habitados, bajo su apacible y s a 
ludable cielo. Pero la pérdida de la independencia y 
amada l ibertad de los españoles, sometidos, después de 
crudas y obstinadas l ides, al yugo de un pueblo g ran 
de y belicoso que al fin tuvo que ceder al furor irresis
t ible de ios Germanos, ocasionó la memorable reunión 
de todas las provincias de este afortunado pais, en una 
sola Monarquía floreciente y poderosa. Desmoronado 
otra vez el edificio del gobierno y l ibertad española 
por la violenta i r rupción sarracénica , se formaron tan
tos estados polít icos, cuantos fueron los lugares de re -
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fugio que buscaron las reliquias de la nobleza goda para 
restablecer el imperio de sus padres haciendo guerra 
eterna á los ejércitos agarenos. Montañas escarpadas, 
dilatadas cordil leras de sierras ásperas y lugares frago
sos eran los puntos limitrofes de las pequeñas monar
quías que iban fundando los restauradores de la l iber
tad castellana , hasta que lanzados los mahometanos 
del suelo peninsular, y extendidos los'términos del i m 
perio español desde el uno al otro m a r , no reconoció 
ya mas aledaños que las olas bramadoras de ambos pié
lagos, y las elevadas cumbres del Pirineo. Una política 
i lustrada hubiera.acordado en aquella época gloriosa la 
conveniente división de esta bella porción de la Europa, 
para facil i tar Ja marcha del gobierno, y estrechar sus 
relaciones con los .diferentes pueblos agregados á la nue
va y vasta monarquía. Mas los príncipes que sucesiva
mente ocuparon el solio,español , no queriendo comb i 
nar j a m a s e l i n t e i é s público-con el par t icu lar , y t ra 
tando solo de consolidar el despotismo sobre las r u i 
nas de- la l ibertad , se desentendieron de una materia 
la mas importante á la prosperidad pública y pr ivada, 
y conservaron en sus dominios las mismas grandes pro
vincias que habían sido otros tantos reinos independien
tes en i los tiempos turbulentos de la reconquista. T a n 
monstruosa demarcación, y desacertada subdivisión que 
posteriormente se hizo de las dos Cast i l las , en distritos 
mas ó menos extensos, según el capricho ó los manejos 
de ineptos mandarines, no podia dejar de producir el 
mas insigne desorden en todos los ramos de la adminis
tración pública , infundir el desaliento general de la i n 
dustria y del comercio, agotar las fuentes de la r iqueza 
y de la común prosper idad, á fuerza de enormes y v io 
lentas exacciones, y sumergir por ú l t imo al estado en 
los males de toda especie, que prepararon la feliz revo
lución á que debe la patria su regeneración po l í t i ca , y 
las instituciones liberales de su actual constitución. Los 
sabios legisladores que la formaron, en la imposibilidad 

de acometer la ardua empresa de la oportuna división 
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del territorio de las Españas por las difíciles circunstan
cias que les rodeaban, se contentaron con señalar los 
mismos reinos y provincias que componían la vieja mo
narquía, bajo la propia demarcación y nomenclatura; 
previniendo en el Código fundamental que se Verifícase 
aquella del modo mas conveniente y por una ley cons
t i tuc ional , luego que lo permitiese la situación política 
de la nación. Dichosamente ha l legado y a esta época de 
bonanza y de gloria , tan suspirada de los amantes de 
la libertad y de las luces. L a representación nacional 
reunida a l presente, después de seis años de opresión y 
caut iver io, consagra sus tareas á realizar la magnifica 
obra del mas cómodo y proporcionado repartimiento 
de todo el territorio español en ambos mundos, como 
que se l ibra en él la fel icidad del pueblo y la estabil idad 
del gobierno. L a administración expedita de la just ic ia, 
l a equitativa distribución y fáci l cobro de contr ibucio
nes , la comunicación interior de unas provincias con 
otras , el pronto cumplimiento de las órdenes y p rov i 
dencias del poder ejecut ivo, el fomento de la unidad 
y confraternidad de todos los españoles, son objetos que 
reclaman imperiosamente l levar al deseado término tan 
benéfica é interesante operación: y también la aconseja 
la misma índole y naturaleza de un verdadero y legí
t imo gobierno representativo. Mul t ip l icadas las partes 
integrantes de la monarquía por la división exacta de 
su suelo en muchas porciones, formando de ellas otras 
tantas prov inc ias, los miembros del cuerpo legislat ivo 
que representen cada distr i to; tendrán conocimiento 
mas cabal de la situación c iv i l y polít ica del pais, c u 
yos intereses han de promover , que si representasen 
un territorio demasiado vasto y extendido. Pero exigien
do esta grande obra para su perfección un cúmulo asom
broso de noticias científicas y datos auténticos, no p o 
día menos de confiarse el desempeño de tan dif ici l é 
importante trabajo á una comisión i lustrada, imparc ia l 
y dir igida solo de su ardiente celo por el bien público, 
que presente a l augusto Congreso nacional un proyec-
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to , tan digno de su sabiduría, y del heroico puehlo á 
quien se consagra, como acomodado á L s circunstan
cias físicas y morales de los diversos países que han de 
componer las provincias de la monarquía constitucio
nal de las Españas. Esta es pues la bella ocasión de 
descubrir con firmeza los errores y absurdos de la a n 
tigua y monstruosa demarcación del territorio de la pe
nínsula, para conegir los de raiz en el nuevo ¡epar t i -
míento de sus distritos. Por lo mismo los habitantes de 
la R i o j a , que han elevado su voz á las Cortes para la 
erección de una provincia independientf y separada en 
squel hermoso país, se apresuran á onecer á la consi
deración de los ilustres representantes de la nación, que 
han de discutir el indicado proyecto, los razonables y 
urgentes motivos que determinan su reclamación. Los! 
pueblos del suelo Riojano injustamente segregados de su 
natüfaTnTeffopoIi, para reunidos confusa y desacorda
damente á las provincias de Burgos, Á lava , y Soria, son 
acreedores á recuperar su independencia, y formar una 
pequeña repúbl ica, d iv id ida por los mismos límites que 
conocieron los antiguos moradores de la t ierra, y que 
marcados de un modo fijo é Inalterable, deben separar
la ahora de los territorios vecinos, con quienes se h a 
l la confundida por el desorden de ios antiguos gobier
nos. La analogía del carácter y costumbres de sus h a 
bitantes, la semejanza de las producciones de su feraz 
suelo, la uniformidad de los objetos de su industria y 
comerc io, su riqueza y crecida población, y en fin l a 
ventajosa posición que d is f ru ta , permitiendo la mas l i 
bre y cómoda comunicación de todos sus pueblos e n 
tre sí, al paso que hace difícil y embarazosa la de las 
otras provincias que le rodean; todo conspira á persua
dir la justicia y uti l idad de la reunión que pretende la 
R i o j a , para remediar los inmensos males que ha p ro 
ducido su caprichosa desmembración,y volver al goce 
de los bienes que la ha dispensado la naturaleza con ma
no l ibera l , malogrados hasta el presente por los planes 
insfnsatos de una política destructora y enemiga de la 
pública felicidad. 



s 
Si las cordil leras o grimcles montañas son los límites 

naturales de los estados y prov inc ias, en cuanto por 
medio de ellos varió la naturaleza misma los c l imas de 
los países que separan , y aun los intereses , genio y eos-
tumbres de los habi tantes; la Rioja acaso es el único 
distrito que en toda la península deba por esta razón 
hallarse sepára lo , pues con dif icultad se podrá ver otro 
que esté rodeado por todos lados de montañas mas e le
vadas y cordil leras mas seguidas. 

Por la parte de Occidente la dividen de la provincia 
de Burgos los montes llamados de O c a , y un ramo de 
ellos, que, bajando sus cumbres, según giran acia el Sep
tentr ión , toma el nombre de las Lomas. L a cordi l lera 
de sierras, llamadas Ydubedas en lo ant iguo, y que, 
pr incipiando á levantarse en los mismos montes, co r 
r e n , sin interrupción desde Poniente á Levan te , hasta 
encontrarse con el M o n c a y o , es el punto divisosio de la 
provincia de Sor ia , y parte de la de Burgos por el M e 
dio d i a , pero tan marcado y terr ib le, que en algunos 
tiempos del año c ierraenteíamente la comunicación de 
un país con otro. Un l imite tan bien demostrado como 
el que produce la estrecha un ión , que estas montañas 
tienen con los montes de Oca y el Moncayo , tal que no 
dejan un vacío, por donde pueda dudarse, cual haya de 
ser por aquella parte e l término de la R i o j a , no existe 
en verdad por el lado del Or ien te , por cuanto no hay 
al l í montañas elevadas, que partiendo del Moncayo c a 
minen desde el Med io dia a l No r te ; mas no por eso son 
menos conocidos sus confines. Las faldas del mismo 
M o n c a y o , bajando á perderse en el E b r o por el Or ien 
te de la c iudad de Ta razona , y estrechando del modo 
mas perceptible las l lanuras así del A ragón , como de 
R i o j a , forman un límite bastante señalado; pero aun 
sin éste, se encuentra también en la corriente del r io 
Que i les , que l leva la misma dirección, y que , sin e m 
bargo de no ser copioso en su cauda l , lo demarca sufi
cientemente. Por la banda de l Septentrión y a se hal la 
éste mas bien designado. E n la parte de los montes de 
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O c a , denominado las L o m a s , comienza la gran co rd i 
l lera de los l lamados Obarenes, que, corriendo desde 
Poniente á Or iente, y abriéndose junto al antiguo B i l i -
b i o , para dar paso al famoso rio E b r o , siguen con la 
mayor elevación hasta los confines de Navar ra a l Ño r * 
te de Logroño ; diHcultan la comunicación de la Rioja 
con la provincia de Álava^ lo mismo que hace el E b r o 
desde allí adelante para con el reino de Navar ra por 
el grande aum nto de aguas que recibe. 

Para conocer aquestos límites , y convencerse de que 
la naturaleza misma los ha marcado de un modo tan es
table cual no podra presentar provincia alguna de la 
monarquía, nada mas se necesita que echar la vista so
bre el mapa. Pero pudiera ademas ofrecerse en compro
bación de ello el testimonio de los autores célebres que 
hablaron de dicho terr i tor io, porque conspira á demos
trar que los puntos l imítrofes que ahora se designan, son 
los que ha tenido en todos t iempos, hasta que el gran 
va l imiento , que Burgos y Soria lograron a lcanzar , les 
proporcionó su confusión y dividirse entre sí la R io ja , 
cuando en 1718 se adoptó el sistema de intendencias. 

Por evitar una erudición, que podría acaso fastidiar», 
no se cuidará de hacer ver que estos mismos límites 
sirvieron en lo antiguo para separar á los Berones ,que 
habitaban en la R i o j a , de los Aut r igones , que ocupan 
ban e l pais que hoy se l lama de Bureba, y de los P e -
lendones y Arevacos , que vivían al otro lado délas Sier
ras por la parte del Med io d i a : que estas sierras t a m 
bién fueron las que después div idieron la provinc ia T a r 
raconense de la Cartaginense: ni que ellas y los montes 
de Oca formaron la frontera entre los estados de los R e 
yes de Cast i l la y de N a v a r r a , en el tiempo en que estos 
fueron señores de la R io ja . 

E n época muy posterior existían aun los propios con^ 
fines, como se dá á conocer por lo que Fior ian de Ocam-
po dijo en su crónica general de España hablando de los 
montes Ydubedas. "Pasa después Ydubeda , d i c e , junto 
con Fresneda» cerca del cual se hacen las fuentes del r io 
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l lamado T i r ó n , no muy grande, ni caudaloso, pero se
ñalado por aquellas tierras " " Y poco mas adelante, van 
estas cumbres, no lejos de Ezcaray donde nace tam
bién otro rio , que dicen Oja ; por cuya razón una bue
na parte de esta t ierra dentro de ¡as vertientes septen
tr ionales, que siguen de estos montes, y de las r ibe
ras de l rio Ebro , se dice comunmente Rioja : p rov in 
cia muy abr igada, f é r t i l , abundosa y l lena de g ran 
des provechos. Luego proceden aquellas cumbres entre 
Va lvanera y K e i l a , cerca de la cual nacen las fuentes 
del r io Nage r i l l a , y poco mas adelante se hacen otras 
cumbres llamadas Orbion... , Prosiguen mas adelante los 
montes Ydubedas entre Yanguas y So r i a , haciendo la 
serranía, que l laman deYanguas. . . . Tras esto pasan los 
montes Ydubedas entre Agreda y Tarazona , y al l í ce r 
ca de tal s i i io se hace la cumbre grande del Moncayo 
junto con las cumbres occidentales de esta montaña.»» 
D o n Domingo Hida lgo de Torres en el compendio h is 
tor ia l que publ icó de R i o j a , y fue impreso en esta cor
te en el ano de 1701 cuando todavía no se habia c o n 
cebido el nuevo plan de intendencias, estuvo acorde 
con la descripción de Ocampo.» ""Yace, dijo, la provincia 
de Rioja en Casti l la la V i e j a , y es de ella lo mas ameno 
y pingüe.... A l i nda inmediatamente con los reinos de N a 
varra y Aragón con las provincias de Álava y de la B u -
reba, con tierra de Burgos y Soria. E s un Val le al modo 
de una S , cuya longitud es de veinte y cuatro leguas, 
poco mas ó menos, que comienza desde V i l la - f ranca de 
montes d e : O c a , hasta la v i l la de Agreda. L a lat i tud es 
menos y no igual por todas partes; porque por unas se
rá de diez leguas y por otras de ocho , y esta se toma 
desde las cumbres de las sierras que por la mayor parte 
ciñen dicha prov inc ia, que son muchas y muy altas, y 
tienen varios nombres peculiares, aunque el antiguo y 
genérico es montes Ydubedas. Todas las poblaciones que 
se contienen en dicha demarcación, son pertenecientes 
á dicha prov inc ia , y sus naturales son y se l laman R i o -
janos en estos tiempos." 
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Es pues la Rioja un verdadero valle circutvcri to por" 

cordi l leras, montes y ríos, que lo separan *¿n confu ion 
alguna de las demás tierras confinantes, siendo por lo 
tanto de extrañar , como don Toma? López en el mapa 
que publicó 3e R io j a , pudo part ir de otros principios, jr 
hacer trozos este pais de un modo capr ichoso, sin exac
t i tud , así en la situación de los pueblos, como en los l í 
mites de su terr i tor io, y disminuyendo su extensión, 
contra lo que dicen aquellos autores, á quienes pudo con
sultar , dado que no le fuese fáci l recorrer el pais , y ob
servar lo que su natural situación le demostraba. 

L a Rioja separada físicamente por el Autor de la na 
turaleza con barreras tan insuperables de los demás paí
ses comarcanos, se diferencia también moralmente de 
ellos si se consulta al caráter , costumbres é intereses 
de sus habitantes. Todo es uniforme en los Rio janos, y 
hasta se nota identidad en sus vicios y virtudes, al paso 
que en las provincias confinantes no se halla en esta par
te la menor analogía. Sin mas que la interposición de Ja 
cordi l lera que media entre la R io ja , l lamada hasta aquí 
A lavesa, y ¡o restante de Álava y t ierra de Trevl f io, 
¿Quién podrá desconocer la diversidad del genio y las 
costumbres de unos y otros habitantes? L o propio sucede 
con los naturales de las demás provincias iDmediatas U n 
Eiojano de la provincia de Álava tiene la mayor confor-
mieiad por todas sus circunstancias con otro de la de So 
r i a , Burgos ó Navarra. Pero un Soriano, un Burgalés y 
un Alavés en nada se parecen á un ^abitante de la Rioja, 
Sin otra diferencia que habitar aquellos á la una falda 
de los dichos montes y los otros á la opuesta ¿quien no los 
creerá seres de diversos y remotos climas? E l Riojano es 
a leg re , bul l ic ioso, f ranco, y si cabe, manir roto; y al 
contrario sus vec inos, graves , reservados y económicos 
estremadamente. Con respecto á sus producciones se ha 
l la en igual caso: para su suelo y temperatura nada puer 
de decirse exótico, á excepción de muy pocas semillas 
que necesitan para su desenrrollo de los ardientes soles de 
Berbería. Es capaz de todos los frutos y producciones á 
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que dá estima la necesidad y conveniencia de l a vida. Su 
feracidad es prodigiosa en casi toda la estensiou del ter
reno demarcado. Mas en las provincias confinantes, á ex-
cepcion de la Navar ra en la or i l la izquierda del E b r o ¿ qué 
plantas prosperan? E n la mayor parte de ellas su ingra
to suelo nada mas produce que centeno; en algunas n i 
siquiera este, y si en otras se recojen algunos frutos, ó su 
calidad es muy despreciable, ó l a cosecha, sobre escasa 
es poco segura, bien por el r igor y destemplanza del 
c l ima , b¡en por la esteril idad de sus campos. A l ver la 
asombrosa diferencia que se advierte en el c l ima, terreno 
y produciones, sin mas que pasar del uno al otro lado de 
los montes, que circundan á l a R i o j a , á cualquiera le pa
recerá htber sido transportado como por encanto á las 
mas apartadas regiones. 

De lo que acaba de decirse con datos incontestables 
á cerca del benigno c l ima y de la ferti l idad del terri to
rio dé la R io ;a , será fácil inferir á donde l lega la rique
za de aquel venturoso país. Se podría no obstante poner 
de manifiesto cuánta es la estension de sus cosechas y l a 
exuberancia de sus f tutos, mas para alejar la sospecha 
de que semejante descripción era exagerada en demasía 
con el solo objeto de hacer creer que tiene bastantes re 
cursos para sostenerse como provincia separada, es pre
ciso buscar otras pruebas para demostrarlo. Y a se ha a -
nunciado arr iba que Ocampo testigo nada interesado, l a 
l lamó "p rov inc ia f é r t i l , abundosa y llena de grandes 
"p rovechos" E l sabio Campomanes que ningunas re
laciones tenia con la Rio ja, dijo también en su tratado de 
la industr ia popular , "que su agricultura no cede á otra 
" a l g u n a , y que la variedad de sus frutos acreditaba la 
«aplicación de sus naturales." H ida lgo de Tor res , que 
aunque liojano no tenia porque faltar á la verdad al tra
tar de su pa is , habló mas esttnsamente en esta parte y 
describió con mucha individual idad cuánta es la r iqueza 
y variedad de sus produciones. " E s pais ameno, di jo, y 
"de l ic ioso que abunda en todos frutos y de ca l idad , que 
»no necesita la entren de fuera, como necesitan otras 
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«provinc ias, porqué en sus llanos, se ceje mucho pan y 
«con gran copia de v i n o , de que se abastecen la Bureba 
»>Aiava, V i z c a y a y Guipázcoa, y aunque la cosecha de 
«aceite no es tan copiosa como las de pan y vino; pero es 
«suficiente y de lo mas regalado de España. De carnes de 
«todo género es tanta la abundancia, que sobra mucho 
" p a r a vender á otras provincias cada año, pues sola la 
«sierra de Cameros cria gruesas camidades de ganado de 
« lana, y esta f ina, de cuyo producto resultan grandes 
«intereses á la corona y á los part iculares, embarcándo
l a á reinos extraños. H a y asimismo grande abundancia 
" d e toda suerte de caza y montería, y no menor de pes-
»cados regalados, como son truchas, barbos, anguilas y 
" lampreas , con que contr ibuyen el afamado rio E b r o , 
«los rios Ne i la ó Nager i l l a , T i r ó n , O j a , Tregua y otros 
«menores, que en todos son muchos y de regaladas aguas. 
«De rodas frutas hay copiosa abundancia; solo no hay 
«naranjas ni l imones, que esto viene de fuera; pero no 
«dudo que hay parajes tan cálidos en la Rioja baja, tan 
«abr igados, que pudieran producir esas f rutas, como 
«producen otras plantas mas delicadas. Ant iguamente 
«hubo sin duda abundancia de seda, aunque hoy es poca 
« la que se c r ia ; y esto se manifiesta en que son muchos los 
«pueblos en que aun se conservan muchas moreras, y la 
«seda que se coje es excelente. Fabrícanse en varios lu-^ 
«gares paños muy finos, que compiten con los de Segovia 
« y de lino y cáñamo hay mucha abundancia, y espe-
«cialmente de hortalizas de todos géneros. Toda la R i o -
«ja se cult iva porque está muy poblada, aunque las po-
«blaciones no son muy numerosas de vecindad; pero con 
«todo eso hay muchas y buenas de gran recreación. Por 
«estar tan cerca los lugares y la tierra tan poblada de 
«gen te , no hay gruesos caudales como en otras partes, 
«pero hay una medianía casi general y de c a l i d a d , que 
«todos tienen de cada cosa lo necesaTio de su propia co -
«sechar por penuriosos que sean los años, por maravi l la 
«dejan de coger lo suficiente." 

Aunque no tiene toda ía industria de que es suscep-
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tibie en razón de poseer en abundancia la mayor parte de 
primeras materias, se encuentran en Rioja muchos ramos 
de manufacturas bastante florecientes. Y a existían en 
tiempo del señor Campomanes , y por eso di jo: "que su 
«industria no estaba bien conoc ida , n i suficientemente 
»>aplaudida, y que en ella se encontraban gran número 
«de fábricas populares y ordinar ias." Estas de?de enton
ces han recibido un incremento notable y principalmente 
las de paños ordinarios en Cameros y tierra de Agreda 
y Tarazona , de que se surten muchas provincias del re i 
n o , y las de bayetas en Prado-luengo y otros pueblos de 
aquella serranía. Las de paños finos establecidas en E z -
caray y santo Domingo de la Ca lzada no han prospera
do menos, en especial desde que provistas de oportunas 
máquinas han conseguido mejorar el género hasta com
petir con ios de mas nombradla de Francia. Por e! mismo 
medio se han mejorado las fábricas de aguardientes y l i 
cores, y su aumento hubiera sido extraordinario, si la pe 
nuria de estos años últ imos no hubiera obstruido su elavo-
racion y venta. N o menor incremento han recibido las 
fábricas de curt idos, de que hay un crecido número y es
tán montadas en el mejor p ie : en algunos pueblos las 
hay también en abundancia de l oza , aunque ord inar ia , y 
de tinajas que se extraen para la N a v a r r a , provincias 
Vascongadas, Burgos y t ierra de Bureba. 

Su comercio en el dia se hal la tan decadente, como 
el de todas las provincias de la monarquía; pero pocas 
de estas tienen la proporción que la Rioja para hacerlo 
tan floreciente y lucrat ivo, si se le diese algún impulso á 
la salida de sus v inos, aguardientes y preciosas lanas, y 
si se propagase, como lo pide su ter reno, el cult ivo de 
cáñamos y lino?. E l que se hace con las manufacturas de 
sus fábricas, principalmente de las de paños finos, no de
ja de ser en el dia interesante, pero es aun susceptible de 
mayor incremento. 

Como que la población en un país corre siempre á la 
par y guarda una exacta proporción con los medios de 
subsistir sus habitantes, es consiguiente que el número 
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de estos en la Rieja no haya de ser escaso, por cuanto 
no lo son, como se ha indicado ya , los recursos de subsis
tencia. L a mucha desconfianza con que ios pueblos han 
procedido siempre que por el gobierno se les ha pedido 
razón de su vecindar io, ha dado margen á que en ellas 
hayan sido inexactos ocultando cuanto les ha sido posi
ble temerosos de que no les fuese dañosa la verdad y su
friesen por decir la algún aumento en sus contribuciones. 
Por esta razón la Rioja no podrá mostrar exactamente 
cuánta es la población que tiene en realidad , pues sus 
pueblos no han sido en esta parte mas veraces que los 
demás de la España; pero con todo los datos en que pue
de fijarla, aunque inexactos conocidamente, comprueban 
que la tiene numerosa y muy bastante para haber de ser 
representada en el Congreso nacional por tres D ipu ta 
dos á lo menos. 

Dentro de los límites arr iba señalados, tiene de es-
tension en su longitud treinta leguas poco mas ó menos, 
y en su lat i tud tomando un término med io , por que 
no es igual en todas partes, se puede regular en nueve. 
E n este espacio, que forma una superficie de 270 l e 
guas cuadradas, se comprenden 430 pueblos por lo me
nos, y entre ellos diez c iudades, 30 vil las bastante c o n 
siderables, y un vecindario de 2078 almas, ó lo que es 
lo mismo de 766 por cada legua cuadrada; población, 
con que podrán contar pocas provincias de España, á 
excepción de algunas de las marít imas. N o se crea que 
por el interés que la Rioja tiene de ser erigida en P r o 
vincia , se haya tratado de ponderar su población. L a 
que se propone está sacada del censq^que sirvió á la 
provincia de Soria para proceder á la elección de D ipu
tados para las Cortes extraordinarias en 1812: del que 
tuvo presente la Diputación Provinc ia l de la de Burgos 
para ei repartimiento de la contribución directa en I813, 
rectificados ambos por el que sirve al regimiento p ro 
v inc ia l de Logroño para fijar el cupo de soldados con 
que debe contr ibuir cada uno de los pueblos; y la de la 
parte correspondiente á Navar ra y pueblos de la Son-
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sierra , de la que señaló á cada uno de ellos la Acade
mia de la Historia en su Diccionario Geográfico H is tó
r ico de las provincias Vascongadas y N a v a r r a , censos, 
todos ellos inexactos por necesidad, como formados en 
tiempo en que los pueblos creian serles ú t i l minorar sus 
vecindarios. 

Hecha la Rioja trozos, y d iv id ida entre tres prov in 
cias diferentes, era consiguiente el verse pr ivada de los 
medios necesarios para su fomento y prosperidad. L a 
promoción de estos habria de depender de tres autor i 
dades tan distintas t-ntre sí como difíciles de concertarse, 
y a por sus celos personales, que por desgraciaban sido 
tan comunes hasta aqu í , ya por la ninguna conformi
dad en sus respectivos intereses. Aun dado caso que hu 
biesen podido las tres proceder acordes, lo que nunca 
hubiera sucedido con la simultaneidad que era conve
niente, tampoco les fuera fácil adoptar medidas muy en 
beneficio de la Rioja , por que debiendo ser estas cont ra
rias al interés de sus respectivas capitales, que consu
mí Jora> de los frutos de aquel la, le tienen grande en su 
envi lecimiento, siempre éste habria de preponderar para 
con e' las, y habria de ser pospuesto y desatendido el 
de la Rioja. Así se ha visto que desde que las intenden
cias se crearon, nada se ha providenciado para el fomen
to de este fért i l país, y ha estado abandonado á sus pro
pias fuerzas, que como divididas también en tres trozos, 
no han podido tener la necesaria energía para promover 
su riqueza. Con la formación de diputaciones provinciales 
podr ia creerse acaso que llegarían á remediarse estos 
ma les , pero es bien seguro que nada habrá de adelan
tarse : el choque de intereses siempre será e l mismo en 
tre los naturales de la Rioja y los de los demás países 
á quienes se hallan agregados; y como el número de 
Diputados que á estos corresponda será siempre supe
r ior , la Rioja tendrá que recibir la ley que quieran dar
l e , que por decentado nunca será tal que haya de per
judicar sus propios intereses. 

Por la misma naturaleza de los límites expuestos, 
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que separan á la Rioja de las demás provincias á que en 
e l d ia está agregada, puede colegi rse, cuántos obstácu
los tienen que vencer sus habitantes para mantener la 
comunicación con sus respectivas capitales. Por decon-
tado para la de Soria tienen cerrado absolutamente e¡ p a 
s o , á poco que carguen las nieves en los puertos, y aun 
en tiempo de verano les es no poco trabajoso por la as
pereza del terreno que tienen que c ruzar , y por la n in 
guna comodidad que se encuentra en las posadas aun 
en el mismo Soria. Para ir á Burgos, hay que pasar los 
montes de Oca , terreno extremadamente f r i ó , solitario 
y muy expuesto á los acometimientos de los salteado
res que tienen su guarida en ellos. E l paso para V i t o 
r ia lo c ie r ra , como se ha dicho , una muy alta co rd i 
l lera de montañas, y aunque en estos tiempos úl t imos 
se ha abierto por ellas un camino car re t i l , no deja por 
eso de ser sumamente incómodo por lo áspero y fragoso 
del ter reno, y no menos difíci l y aun espuesto cuando 
se hal la cubierto con las nieves, muy frecuentes en a -
quella altura. 

A l propio tiempo que la comunicación con las de -
mas provincias es muy embarazosa y aun difíci l para Jos 
Riojanos, la que pudieran tener entre si y con su cap i 
ta l , si se erigiese en provincia es la mas expedita y có 
moda. Colocada aquella en el centro como es de supo
ner y puede hacerse con la mas bella proporción, pocos 
serian los pueblos, cuyos naturales tuvieran que emplear 
mas de una jornada para llegar á ella, y la mayor par
te podr ia , después de evacuados sus negocios, volver á 
su propia casa en el mismo dia. E n su paso nada encon
trarían que pudiese detener los, ni rios caudalosos, n i 
montañas, ni asperezas. E a los pueb'os del tránsito hal la
r í a n , si no grandes comodidades, un surtido abundante 
de cuanto necesitasen para su mantenimiento. L a gran 
proporción que ofrece su terreno, cortado en partes casi 
iguales por los rio^ que bajan de las sierras del Mediodía 
á desaguar en el E b r o , para formar los partidos subal
ternos, acarrearía también no menor comodidad á los 
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que por sus fiegocios tuvieren que acudir á sus capitales 
respectiva : tanto por que las distancias habrían de ser 
coreas, como por que lo> pueblos en que aquel as se fi
jasen, serian los rms proporcionados al i n ten to , ya por 
su v e c i n d u i o , y ya por la gran copia délas provisiones 
necesjrhis. 

Es visto pues que cuantas circunstancias pueden en 
trar en justo calculo para acordar la desmembracion.de 
un territorio de la pen nsuía para erigirle en prov inc ia 
independiente y separad», se hal lan felizmente reunidas 
respecto al de la férti l y dolidos a Rio ja. Su situación to 
pográf ica, la „mas, favorable para un pueblo ag i icu l to r , 
la prodigiosa abundancia de los frutos de primera nece
sidad y de las mas exquisitas y varias producciones, la 
facil idad de sus comunicaciones inter iores, y por ú l t i 
mo su población numerosa y estrechada por los mas fir
mes y gratos víncu os , son todas consideraciones respe
tables, y que mminestan hasta la evidencia que no es 
caprichosa ni parto del egoísmo, sino muy digna de a -
doctarse la provechosa idea de formar de aquel hermoso 
pais una sola prov inc ia , compuesta de elementos tan na
turales y homogéneos. V a en ssto su prosperidad y por 
consiguiente la de la nación entera. Los pueblos sino son 
ricos no pueden ser libres ni dichosos: y !a firmeza y es
plendor de los estados se deriva del número y riqueza de 
sus miembros. Por lo mismo los gobiernos ilustrados y 
benéficos, deben abrir los manantiales de abundancia y 
de vida , que la frenética ambición pretende continua
mente cerrar , para fundar sobre una misma base su pro
pia seguridad y el bien estar de los ciudadanos. L a Rioja, 
á quien la naturaleza ha prodigado sus tesoros y bene
ficios, y que a pesar de eso se hada hoy tan pobre y 
abatida, á influjo de las abolidas instituciones, no aguar
da y a . después de haber recobrado el bien inapreciable 
de la l ibertad c i v i l , otra medida saludable pata poner 
en completa acción sus medios de engrandecimiento y 
prosper idad, que la restitución de su natural indepen
dencia de las demás provincias l imítrofes, entre quienes 
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está actualmente d i v i d i d a , con grave perjuicio de sus in
tereses. Gobernada entonces por una junta popular, que 
siendo compuesta de individuos naturales de la misma 
provincia y elegidos por los pueblos de e l la , no podrán 
menos de interesarse en la común fe l ic idad, sentirá de 
cerca y mas de lleno las incalculables ventajas de las 
nuevas instituciones, verá mult ipl icar la riqueza y co-
modidaJes de sus habitantes, y establecer la moderación 
y justa igualdad de los impuestos, así como la econo
mía de su administración y recaudación, y tendrá la 
gloria de elevarse al punto de grandeza y opulencia á que 
llegó en otra época de bonanza y de libertad. Entonces, 
mejorada su agr icul tura, animada su industria y estendi
do su comercio, reinará en todo su distrito la abundan
c i a , aumentándose la población que crece á su sombra: 
y la Rioja émula de la riqueza territorial de la Bética, á 
pesar de su posición setentrional, llenará de bendiciones 
á los padres de la patria que prepararon los caminos de 
su fei ic idad, concediéndole la representación de prov in
cia á que es llamada por la naturaleza, y concurr i tá co 
mo la que mas á afianzar el crédito y poderlo que debe 
tener la madre España entre las demás naciones del un i 
verso. 

• 
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